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■W SABACOKA

ía ii AdmlnUtración de! Boirrtn, «iU 
éií la leíprenU de la Casa-Hospicio de Miseri- 
<Ardil.

Ia « ■uscrlpclones de fuera podrán hacerse 
r*M¡tiendo su Importe en llbrania del Tesoro 
' ielra de fácil cobro.

«¿1 payo de la euscripcián adelantado.
U correspondencia se remitirá franqueada 

ti Reyente de dicha Imprenta.

«t enetnipeieii

so Fums ii a i».—nTuaino 45
Los edictos y anuncios obliyados al payo de 

inserción, 25 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harán den

tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
ios que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el payo, 
al precio de venta. .

Húmeros sueltos, K céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DH LA PROVINCIA DE

FERiÓDiCC SE PUBLICA TODOS 
' --------------- ■■■

L u 18 ves obllyan en la Península, lelas adyacenUs, Ganadas y 
tMThorfcs do Africa sujetos á la leylslaclón Pe®iB,alyr’tJ« 
«HíUdftedeg* |>romulya31óa, si en ellas nene dlspusleae otra 

Lasdleposlcíóne^ del Gobierno son obllyaterlas para 
■»1 de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y 
ísede cuatro dias después para los demás pueblos de la misma 
¡•reVincia (Ley de I de noviembre de 1881.)

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta Real 
familia continúan en la ciudad de San Se* 
bastián sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 19 Septiembre 1905 )

iOMa»í) CIVIL OS LA fMTMA OE ZAEAOÜZA

Elecciones.—Circular.
En cumplimiento ¿ lo dispuesto por el art. 37 de 

!a ley Electoral del Sanado de 8 de Febrero de 
he acordado que la Junta general para el 

Nombramiento de Senadores, compuesta de la Di
putación provincial y los Compromisarios elegidos 
P‘>r los Ayuntamientos, se reúna en el S- lóu de 
Q ‘intas del Palacio Provincial, en los días y horas 
señalados por la referida ley.

Zaragoza 21 de Septiembre de 1905.—El Go- 
Remador, Juan Sánhez Lozano.

CIRCULAR CONVOCATORIA
En cumplimiento de lo que preceptúa el artíon- 

,0 55 de la ley Orgánica provincial vigente, aclara-

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMiNGOS

lameúiiUmente que loe Brea. A‘o*ld«a y Besretaxlci reelbai 
•■ta BbMTrtw, depondrán que ee fije uu ejemplar en el eftió 4* «es, 
tambre, donde permanecerá hasta el reeibo del elyuiente.

l oe Bree. Secretarlos cuidarán, bajo su más estrec».* res^eusa. 
bilidad, de conservar los números de este Boufflh,eolecáfonades 
ordenadamente para su oncuadenaciéu, que deberá vertflwsvet 
final de cada semestre.

do por el 4.° del Real decreto de 19 de Junio de 
1900, y en uso de las faoultades que me concede el 
62 de la misma, he dispuesto convocar & la Dipu
tación para las dieciséis del día 2 de Octubre pró
ximo, á fin de que celebre las sesiones ordinarias 
del segundo período semestral del corriente año.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
para conocimiento de los Sres, Diputados y á los 
efectos legales.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1905.—El Gober
nador, Juan Sánchez Lozano.

x h  ' m. in"i'ww6*w*"

SECCION PRIMERA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR
Vista la instaneia promovida por D. Lorenzo 

Delgado y D. Eduardo Cauencia y Gómez suplican
do se dicte una diepOBWión aclaratoria en la que se 
exprese no ser de necesidad presentar la documen
tación en todos los Ayuntamiento cuyas vacantes 
se anuncian, bastando con que el aspirante, al soli
citar la vacante respectiva, exprese en su instancia 
haber presentado uodos los documentos exigidos en 
un Ayuntamiento, á cuyo fin el Alcalde podrá ex
pedir un recibo haciendo constar los documentos 
acompañados, cuyo recibo servirá como justificante 
para los demás Ayuntamientos, siempre que se 
acompañe á la instancia ó se remita en el plazo 
fijado de treinta días, teniendo además en cuenta 
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al dictarse aquella disposición aclaratoria la repe
tición de certificaciones que se fijan en el art. 4.° del 
reglamento de 14 de Junio pa-ado, puesto que se 
exigen una de derechos políticos y otra de la pleni
tud de los derechos civiles, por lo cual igualmente 
suplican se dispense de la presentación de esas dos 
certificaciones, ó sean la 3? y 4.a del art. 4.° del 
reglamento, puesto que ya tstán comprendidas en 
la que se consigna en el párrafo 5.° del ya cita
do reglamento:

Resultado que la instancia en cuestión la fundan 
en que siendo de necesidad presentar en los concur
sos anunciados para proveer Secretarías de Ayun
tamiento la documentación exigida en el art. 4.° del 
reglamento vigente de Secretarios, y en la imposi
bilidad de que esto pueda hacerse en cada uno de 
los Ayuntamientos cuyas vacantes se anuncian, no 
sólo por los gastos enormes que ocasionaría el ob
tener tantas certificaciones, sino también por lo 
reducido del tiempo para expedirla*, además que de 
tres de Jas certificaciones exigidas no son precisa
dos, puesto que adolecen de una sencilla repetición, 
dado el sentido de que los derechos civiles y polítis 
eos los tiene el ciudadano que no se encuentra 
procesado ni cumpliendo condena y sea mayor de 
edad, además de que ningún Tribunal las expide 
por la razón citada:

Considerando que la precitada instancia com
prende dos extremos que conviene estudiar separa
damente, pues en la forma que se plantean las dos 
cuestiones, de acceder á lo solicitado tal y como se 
pide quedaría reformado el reglamentó, siendo así 
que todas las dudas que de su interpretación nazcan, 
deben someterse, sin prejuzgar, al Consejo de Es
tado para que, oída su opinión, se dicte el regla
mento definitivo:

Considerando que respecto de la primera cues
tión puede muy bien resolverse y acceder á ella sin 
necesidad de alterar en lo más mínimo el reglamen
to provisional, pero no del modo que pretenden los 
firmantes de la instancia: .

Considerando que respecto de la segunda cues
tión no debe resolverse, porque al hacerlo se refor
maría el reglamento, y de aquí que sólo pueda te
nerse en cuenta para cuando se someta á informe 
del Consejo de Estado y se dicte el definitivo;

8. M. el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien resolver 
únicamente que, precisando acompañar á la solici
tud de concurso la documentación que se detalla en 
el artículo 4.0 del reglamento provisional, bien se 
pretenda una ó más plazas, para evitar gastos 
pueda unirse á la misma una copia en papel de 
oficio de cada certificación que permita devolver los 
documentos originales, previo cotejo y diligencia 
de conformidad de las copias, quedando éstas como 
justificantes.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el de los Ayuntamientos de esa provincia y 
demás efectos. Dios guarde á V. 8. muchos años. 
Madrid 11 de Septiembre de 1905.—P. C., López 
Mora.—Sr. Gobernador civil de....

^Gaceta 17 Septiembre 1905).

SECCION TERCERA
COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Anuncio de la subasta para la contratación del servi
cio de bagajes de la provincia, desde el l.° del mes 
siguiente á la adjudicación del remate hasta 31 de 
Diciembre de 1910.

Cumpliendo lo acordado por la Diputación pro
vincial, en sesión de 16 de Mayo último, se anun
cia la contratación del servicio de bagajes de la 
provincia durante los años que se enumeran en el 
encabezamiento, á cuyo efecto se celebrará subasta 
pública el día 2 de Noviembre de este año, á las once 
de su mañana, en el salón de sesiones de esta Cor
poración, bajo la presidencia del Sr. Gobernador ó 
del Sr. Diputado provincial en quien delegue al 
efecto, y con asistencia del Sr. Diputado encarga
do de representar en el acto á la Corporación, con 
sujeción al siguiente

PLIEGO

Condic-ionee generales de la subasta.
1 .a El arriendo del servicio de bagajes en toda 

la provincia principiará eu el día primero del mes 
siguiente á la adjudicación del remate y terminará 
en 31 de Diciembre de 1910.

2 .a El tipo que servirá de base á la subasta, 
será de 27.000 pesetas por cada uno de los años 
que enumera el encabezamiento

Las proposiciones se formularán eu baja con 
relación al mencionado tipo de 27.000 pesetas 
anuales.

3 .a Para tomar parte en la subasta será preciso 
depositar previamente en la Caja de la Diputación 
provincial, ó en la Sucursal del Banco de Dspaña 
en, Zaragoza, la cantidad de 6.750 pesetas en me
tálico ó su equivalencia en efectos públicos al tipo 
de cotización oficial, cuya suma es igual al 5 ypr 
100 del tipo total fijado para el tiempo que ha ole 
durar el contrató.

4 .a En la celebración de la subasta, que tendrá 
lugar el día y hora que al principio se citan, se 
observarán las prescripciones que detalla el art. 18 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905.

5 .n‘ Las proposiciones se redactarán en papel 
sellado de la clase 12.a con arreglo al modelo que 
se inserta á continuación y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus 
representantes legales, en pliego cerrado, que con
tendrá además la cédula personal del proponente 
y el resguardo que acredite haberse constituido el 
depósito á que se refiere la condición tercera.

Cuando la proposición se formule por medio de 
representante, además de ios documentos expresa
dos, deberá acompañarse el poder que acredite á 
éste como tai representante, cuyo poder tendrá que 
ser declarado bastante previamente, y á costa del 
licitador, por el letrado designado por la Comisión 
provincial D. Carlos Vara de Aznárez.

6 .a Los pijegos podrán presentarse desde el día 
siguiente al en qtie sé publique el anuncio en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  hasta el anterior al eu que haya 
de celebrarse la licitación, en la Secretaría de 1*
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Excelentísima Diputación y durante las horas de 
íl á 13 todos los días no feriados, debiendo estar 
firmados por el licitador y consignándose en ellos 
lo siguiente: «Proposición para optar á la subasta 
de bagajería de la provincia de Zaragoza», siendo 
de advertir que una vez entregado y admitido el 
Pliego no podrá retirarse; pero podrá presentar 
varios el mismo licitador dentro del plazo y con 
arreglo á las condiciones expresadas, sin acompa
ñar nuevo resguardo de depósito provisional.

7.1* La adjudicación provisional del remate se 
hará en el acto por el Sr. Presidente á favor del 
autor de la proposición más ventajosa, ó sea la más 
baja con relación al tipo fijado, con arreglo á lo 
prescrito en el número 10 del art. 18 del Peal de
creto mencionado.

8* La adjudicación definitiva se hará por la 
h'Omisión provincial después de cumplir los trámi
tes que señalan los artículos 19 y 20 de dicho Real 
decreto.

El rematante tendrá la obligación de cons- 
ituir como fianza definitiva, en la Depositaría de 
ondos provinciales, una suma igual al 10 por 100 
e la cantidad total que sumen las que haya de 

Percibir durante el contrato en el tiempo que ha 
6 regir, según el tipo de la adjudicación definíti- 

Va» dentro del plazo de diez días, á contar desde el 
eií que dicha adjudicación se le comunique.

La fianza podrá constituirse en metálico ó efeo
os públicos y con arreglo al art. 13 del Real de

creto rapetido.
Si no se cumpliere esta condición, ni oonourrie- 

re el reclamante ai otorgamiento de la escritura 
correspondiente en el mismo plazo de diez días, se 
6 exigirán las responsabilidades que enumera el 

Artículo 24 del mismo Real decreto.
10* Los gastos de escritura, derechos que de- 

el Notario que asista á la subasta y la pu- 
pación de anuncios en el Bo l e t ín  Of ic ia l  serán 

e cuenta del rematante,
11* Todas las dudas que puedan suscitarse en 

danto á la celebración de la subasta, se resolverán 
°u arreglo á lo preceptuado en el Real decreto 

ae 24 de Enero de 1905.

Condicione» eepeciales del servicio.

1-* Es obligación del contratista facilitar á las 
Blases civiles y militares que actualmente tengan 
erecho ó bagajes, ó que lo tuvieren en lo sucesivo, 

* se concediere por alguna disposición legal, los 
pedios adecuados de trasporte que los Alcaldes de 
?a pueblos le reclamen, con arreglo á las disposi- 

oiones de la Circular inserta en el Bo l e t ín  Of i- 
ia l  de la provincia núm. 114, correspondiente al 

14 de Mayo de 1890.
2 .* Para el cumplimiento exacto del servicio 

1 contratista deberá tener un representante en 
uno de los pueblos de etapa de la provincia, 

Aprendidos en la relación que al final aparece, 
‘Auuicando al Sr. Presidente de la Diputación 
1 hombre y domicilio de cada representante, den- 

.r° del plazo do 15 días, á contar desde el que se 
9 comunique la adjudicación definitiva del remate. 

‘ 8.* El contratista será responsable directa-
para con la Diputación de todas las faltas 

en que incurran sus representantes en los pueblos, 
si aquéllos no facilitaren con puntualidad y exacti
tud todos los bagajes que debidamente se les pi
dan, según las regias establecidas en la Circular 
antes citada.

4 .* Dichas faltas, que deberán denunciarse por 
los Alcaldes á la Diputación, serán corregidas por 
ésta, ó por la Comisión provincial, con multas que 
en ningún caso podrán exceder de 500 pesetas, y 
para cuya fijación se atenderá á la gravedad que 
entrañen y á los daños que hubieren ocasionado al 
servicio.

También será obligación del contratista indem
nizar á los que por deficiencia ó incumplimiento 
de sus representantes, y en virtud de orden del 
Alcalde respectivo, hubieren facilitado medios de 
llenar el servicio, fijándose por la Diputación, ó 
Comisión provincial, la cuantía de las indemniza
ciones, atendiendo al precio medio de los transpor
tes en cada localidad.

5 .a Tanto para la imposición de multas, como 
para la declaración de aquellas responsabilidades, 
será requisito indispensable dar previamente au
diencia al contratista por un plazo que no bajará 
de diez días, para que alegue lo que estime perti
nente en su defensa, entendiéndose que si lo deja 
transcurrir sin contestar, asiente á la certeza de 
los hechos que se denuncian.

A los efectos de esta condición y de todas las 
demás del contrato, si el contratista no tuviese su 
domicilio en Zaragoza, deberá designar persona 
que legalmente le represente en esta ciudad, con 
poder bastante, con cuyo representante directa
mente se entienda la Diputación en cuanto al ser
vicio de bagajes se refiera.

6 .a Cuando el contratista sea condenado al pa
go de multas ó indemnizaciones, deberá hacer efec
tivo su importe en la Caja de la Diputación dentro 
del plazo que al efecto se le fije, transcurrido el 
cual sin que lo hubiere realizado, se retirará una 
cantidad igual de la fianza definitiva, y se hará su 
ingreso, requiriéndole nuevamente para que com
plete el importe de la fianza.

Si tampoco lo cumpliese en el término que para 
ello se le señale, podrá la Diputación rescindir el 
contrato, y el asentista estará obligado á indemni
zar los perjuicios que con ello se irroguen á la 
provincia. .

7 .a El rematante recibirá por mensualidades 
vencidas en la Depositaría de fondos provinciales 
el importe correspondiente á cada una.

8 .a Este contrato se hará á riesgo y ventura, 
sin que el rematante pueda pedir en ningún ca
so, ni por causa alguna, alteración de precio ó 
rescisión.

9 .a Será Juez ó Tribunal competente para di
rimir las cuestiones que la celebración de este 
contrato administrativo pueda ocasionar, el del 
domicilio de la Diputación provincial.

10 .* Con arreglo á lo dispuesto en el- núm. 12 
del art. 8.° del R. D. de 24 de Enero de 1905, lle
gado el término del contrato, se entenderá éste 
prorrogado hasta que, realizadas dos subastas den
tro do lus plazos señalados en el art. 29, al objeto 
de contratarle nuevamente, sin que en ellas hubie
se rematante, se halle la Corporación en las condi 
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oiones de que trata el apartado b.° del art. 41 para 
obtener la excepbión reglamentaria.

11 .a A los efectos del núm. 13.° del art. 8 del 
R. D. precitado, se consigna que la Diputación ha 
acordado la distribución de la cuantía del oontraot 
en el número de presupuestos anuales necesarios.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.... , habitante en la calle 

de... . núm...... , según cédula personal expedida 
por... , en..... de.... de.... con el núm. ...... se 
compromete á prestar el servicio de bagajería en 
la provincia de Zaragoza, durante el tiempo que 
media desde el primero del mes siguiente á la ad- 
ondioación del remate al día treinta y uno de Di- 
jiembre de mil novecientos diez, por la cantidad 
de...pesetas anuales (la cantidad se consignará 
en letra), con sujeción al pliego de condiciones 
aprobado por la'Diputación provincial, á cuyo 
efecto se acompaña la carta de pago que acredita 
haber realizado el depósito provisional que previe
ne la condición tercera del mismo.

(Fecha y firma del proponente).

Pueblos de etapa para bagajes en la pro
vincia de Zaragoza.

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.

Para el servicio militar.
Zaragoza.
La Muela.
El Frasno.
Galatayud.
Ateoa. '
Ariza.
Villarroya de la Sierra
Torrelapaja.
Puebla de Alfindén.
Os^ra.
Bujaraioz.
Villauueva de Gallego.
Zuera.
Alagón.
Mailén.
Tauste.
Egea de loa Caballeros.
Sádava.
Sos.
Murillo de Gallego.
Luesia.

22. Uimastiilo.
23- MueL
24. Cariñena.
25. 1 ’arooa.
26. Vaimadrid.
27. Belchite,
28. Fu. ules de Ebro.
29. Quintos
30. Escatióu.'
31. CaspM.
32. Maella.
33. Perdiguera.
34. Mequineuza.
35. Mamar.
36. Tiermas.
57. Fuentes de Jilooa,

Para la conducción de presos enfe rmos.
38. Tarazona.
39. Pina de Ebro.
40. Borja.
41. Riela.
42. Gallur.

Esoatrón.
Quinto.
Fuentes de Ebro.
Zaragoza.
Puebla de Alfindén.

Están, compren
didos en la

Belchite.
Daroca.

etapa militar. Oalatayud.
La Almunia de Doña Godina.
Tauste.
Egea de los Caballeros.
Sádava.
Sos.

Para los pobres transeúntes enfermos ó impedí^.
Los señalados en los itinerarios militares y

los formados para la conducción de presos, combi*
nados en las diferentes líneas donde radican.

Zaragoza 20 de Septiembre de 19Q5.—El Vice
presidente, Julio Blasco.—Por acuerdo de la C. Po 
el Secretario, José Vidal.

SECCION CUAÍITÁ ___
Delegación ii Hacienda ia le provincia da Zuapa.

ANUNCIO
La representación del Estado en el Arrenda

miento de Tabacos y Dirección general del Timbre 
y Giro Mutuo comunica á esta Delegación, con fe
cha 13 del corriente, el fallecimiento del Inspector 
local de la Renta del Timbre en esta provincia dpn 
Manuel Santaliestra.

Lo que se publica en este periódico oficial par® 
que llegue á conocimiento del público á quien in
teresa. o ■

Zaragoza 15 de Septiembre de 1905.—Carlos 
Torrijo.

—.i—iü—■cj.aumwi.rúcj-u'iiutww.auéaiMe.aw'i»1 m V* "
SECCION QUINTA

Ayuntamiento de la S. H. y M. B. Ciudad de fragosa*
Se hulla expuesto al público, en la Secretarte 

municipal, el proyecto de presupuesto ordinar»0 
para d año 1906, par^ que dpi ante el plazo de 
quince días, puedan intei ponerse las reclamación88 
que se crean procedentes. . .

Lo que en cumplimiento de lo dispuesto en 8 
art. 146 de la ley Municipal, se anuncia al púbh00 
pata su conocimiento.

Zaragoza 19 de Septiembre de 1905.—El Alca*' 
de Presidente, Fé ix Cerrada. —Por acuerdo de sil 
Excelencia, A. Manue: Us bez, Secretario.

ZONA DE RECLUTAfflIENTOJE ZARAGOZA, NÚMERO 33
A los señores Alcaldes de la demarcación de e8' 

ta Zona, se hace saber á los efectos oorrespon* 
dientes: '
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. Para evitar que puedan alegar ignorancia 

.^ individuos pertenecientes á los reemplazos de 
á 1905, es muy conveniente ordenar ia mayor 

Publicidad á que, durante los meses de Octubre y 
Noviembre próximos, se pasará la revista anual, y 
pbligados á ella, los que sin justificado motivo de- 

9 Actuarlo, quedarán incursos en el articulo 
del Reglamento para la ejecución de la vigen- 

6 i®y de Reclutamiento del Ejército. 
A 2-° Formularán relación en la que 
constar:

se hará

Reemplazo.
b'Oncepto.
Nombre y dos apellidos.
Observaciones.

, -Oas tres primeras casillas se llenarán 
de los pases. '

En la cuarta se expresará uno de los
SUjeptes:

1,0 Revistado.

en vista

casos si

2.° 
3?

En tal localidad. 
Viajando por tal sitio, 

i Preso......................
ó

[ Sufriendo condena. 
Falleció.

en tal punto.

todo pase, que precisamente su dueño pre-

i°

5.» 
En

q 6?^6’ 86 anotará la primera clasificación y día en
^Idf86 ver^9ne> lavará la firma y sello de la Al-

ü casos 2.°, 3,° y 4.°, se especificarán por las 
tn?10^as 9ue i®8 faciliten los padres, parientes ó tu- 

T)9 d0 J08 interesados.
. , el 5.° caso interesaránde losseñores Juecesmu- 

certificados de defunción, los que me remi- 
au para poder legalizar sus bajas en el Ejército. 

ftra facilitar toda tramitación con esta Zona, 
6 quedar copia en Secretaría de dicha relación, 

findUti 86 me euviarn del 1 al 15 de Diciembre, á 
al l?6 ^acticar y oportunamente dirigir el resumen 

xomo. Sr. General Subinspector, á los efectos 

bai deseando evitar confusiones ó inútiles tra- 
eJ(J8Lore° oportuno significar, que pertenecen á 

ja Zona:
reolutas,eu depósito en concepto de excede oupo. P P

tV^PtUados (artículos 83 y 87 de la ley/ 
punidos.
^b*utuídcs, .

da reserva, sin instrucción militar.
dbi .u6e,,a Ú lima hgrupnuióv, y en ia foi ma que

^8*“ 2*a Uic ltUiH.14andel 1 «1 15 de Ui- 
OUh • re ^ Leiuuión de ios ruVlsiadois que perLcuez- 

aU° d6 *us rteíUP>aaos de 1893 a 19U5 y tam- 
08 certificados de dtfunción, municipales, co- 

^cudi ules.
fila 6Uls ^Ue debidamente autorizados se encuentren

OttP*l,al» 1° veiifiuaián en el cuartel de San 
lUe ,r°’ de nUfcVc ú doce y media; adviniéndoles 
Uo evitar los castigos señalados en el Código 
(Ha6 , en presentar mas que su legítimo pase, y 
dos 8 a de e^v cercionarse, podrán ser pregunta- 

Zaf^Un reqniera el caso.
^6Ht ap0ZR Septiembre de 1905.—Ei Te- 

6 Coronel primer Jefe accidental, José Ardid.

497^
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INCIDENCIAS 
de la Comisión Liquidadora del 8.° batallón A Fllipi - 

ñas, afecta al regimiento Infantería Granada,
número 34.

Habiendo sido aprobados por la Superioridad 
los ajustes de los individuos que al respaldo se ex
presan é ignorándose en esta Dependencia la resi
dencia de los interesados ó sus legítimos herede
ros, tengo el honor de participarlo á V. E., por si 
se digna ordenar su inserción en el Bo l e t ín Of i
c ia l  de esa provincia, toda vez que el crédito que 
á cada uno corresponde puede ser reclamado por 
los causantes ó herederos, en virtud de lo dispues
to en la Real orden de 24 de Julio último {Diario 
Oficial número 168.)

Sevilla 11 de Septiembre de 1905.—El Coronel, 
Juan Sierra.

Relación que se cita.
•Soldado Ricardo Jiménez Oiite, hijo de Pascual 

y Leonor, de la provincia de Zaragoza, que alcanza 
237‘75 pesetas.

_____ SECCION SEXTA
Las cuentas municipales correspondientes á los 

años 1902, 1903 y 1904, estarán de manifiesto, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, por término 
de quince días.

Albeta 14 de Septiembre de 1905,—El Alcalde, 
Paulino Tabuenca.

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para hacer efectivo el Cupo de con
sumos y sus recargos en el próximo año de 1906, el 
Ayuntamiento y asociados de la Junta municipal 
tienen acordado el arriendo á venta libre de todas 
las especies y en su defecto el de la exclusiva de 
los grupos de líquidos y carnes, cuyas subastas 
tendrán lugar en esta Sala Consistorial de siete á 
nueve de su mañana, en los días siguientes:

A venta libre, de uno ó cinco años.
La primera, el 2 de Octubre.
La segunda, el 12 de ídem.

A la exclusiva, por un año.
La primera, el 22 de Octubre.
La segunda, el 30 de ídem.
La tercera, el 8 de Noviembre.
Los pliegos de condiciones se hallarán de mani

fiesto en la ¡Secretaría municipal, y se advierte que 
no se oelebraián ias siguientes subastas á la que 
dé resultado.

Manchones 16 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Juan M. Bernal.

4. La plaza de Médico titular de esta villa y su par
tido, que ¡o componen Undué^ Pintano, Bagüés, 
Lougás y Artieda, como agregados, se encuentra 
vacante, con la dotación de 75 cahíces trigo por 
igualan, y l0 correspondiente á Beneficencia.

Término para solicitar, ei de diez días.
Al pago responderá una Junta de mayores con

tribuyentes.
Pintano 15 de Septiembre de 1905.—El Aldalde, 

Inoconoio Boteras,
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El expediente que se tramita en este Municipio 
para solicitar el estalhecimieuto de arbitrios extra
ordinarios con que cubrir el déficit resultante en el 
prestípuestó ordinario de 1906, se hallará de mani
fiesto en la Secretaría, por término de diez días, 
cuyo arbitrio sujetará á gravamen los artículos que 
se detallan á continuación:
Tarifa de los arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el de,ficitdel presupuesto ordinario para el año 1906, sobre 
los artículos de comer beber y arder, no comprendidos en la 
general del impuesto de consumos.

To t a l

Artículos
Unidad

KR8.

Precio 
medio.

Pesetas.

Arbitrio.

Pesetas

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilogs.

PRODÜOTO 
anual.

Pesetas.

Paja.............. 100 3 0*60 196.250 1.177*50

Leña...'...'.. 100 2 0*45 227.200 1.022*40

2.199‘90

Lo qao se anuncia en cumplimiento de las Rea
les Ordenes de 3 de Agosto de 1878 y 15 de Febre
ro de 1893. .

Castilisoar 18 de Septiembre de 1905.—El Al
calde, Angel Sánchez.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el oupo de consumos y sus re
cargos en el próximo año de 1906, el Ayuntamien
to y Junta de asooiados han acordado proceder al 
arriendo á venta libre, por espacio de uno á cinco 
años, á cuyo efecto se celebrará la primera subasta 
el día 25 del corriente, y hora de las diez en la 
Casa Consistorial, si ésta no diese resultado, ten
drá lugar la segunda el día 5 del próximo mes de 
Octubre, y si tampoco tuviese efecto, se celebrará 
el arriendo á la exclusiva por un año, en los días
15 y 25 del mismo y el 5 de Noviembre siguiente; 
todo con arreglo al pliego de condiciones que se 
hallará de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento.

Novillas 12 de Septiembre de 1905,—El Alcalde, 
Mariano Irún. .

El Ayuntamiento y Junta municipal de este 
pueblo tienen acordado el arriendo á venta libre de 
todas las especies de consumos para cubrir el cupo 
de 1906. La primera subasta tendrá lugar el 24 del 
actual, en la Casa Consistorial, y si ésta no tuviese 
efecto se celebrará la segunda el 4 de Octubre pró
ximo. De no dar resultado las dos indicadas subas
tas, se celebrarán arriendos á la exclusiva de líqui
dos y carnes, teniendo lugar éstas los días 14 y 24 
de dicho Octubre y 3 de Noviembre, bajo las con
diciones que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de! Ayuntamiento.

Cunchiilos 14 de Septiembre de 1905.--E1 Alcal
de, Félix Lainez.

El Registro fiscal de edificios y solares de este 
término municipal, formado por este Ayuntamien
to y Junta pericial, se halla expuesto al público, 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, por el tiem- 
jiode quince días, durante los cuales podrán hacer ,

sus reclamaciones los contribuyentes que se orean 
perjudicados.

Maluenda 15 de Septiembre de 1905.—El Aloal' 
de, Joaquín Aguirre.

Intentados sin efecto los encabezamientos gre' 
míales para cubrir el cupo de Consumos y recargo3 
para 1906, y teniendo acordado que se proceda 6* 
arriendo á vélica libre de todas las especies y oo*1 
la exclusiva en la forma prevenida en el Regí8' 
mentó, se previene que las subastas tendrán 1°' 
gar en la Sala Consistorial los días 22 da SeptieD1, 
bre y 2 de Octubre, á las diez y las segundaseü 
13, 21 y 29 del citado Octubre, á no ser que a1' 
gana de ellas diese resultado antes de la últiü18' 
en cuyo caso no se celebra»án las f-iguientes.

Aguaron 10 de Septiembre de 1905.—El Alcft‘' 
de, Bonifacio Segura.

El Ayuntamiento y asociados de este pueblo h®6 
acordado el arriendo á venta libre, por término d0 
tres años, de los derechos que devenguen todas l®® 
especies sujetas al impuesto de consumos, bajo 0 
tipo y condiciones que se hallan de manifiesto en ® 
Secretaría del mismo, á cuyo efecto se celebrará 19 
primera subasta el día 25 del actual, de diez á do00 
de la mañana, y caso de no dar resultado, tend1* 
lugar la segunda el día 4 de Octubre, á las propi®9 
horas.

Si las anteriores subastas no diesen resultado, 80 
procederá al arrendamiento por ve-ita á la exclusa6 
por todo el año de 1906, de los derechos que repí0' 
sentan los grupos de líquidos y carnes, celebrándo80 
la primera subasta el día 15 de Octubre, la segund® 
el 26 del mismo y la tercera y ú tima el día 6 d0 
Noviembre, todas de diez á doce horas, en el Salo*1 
ó Casa Consistorial del Ayuntamiento. .

Puebla de Alfindén 16 de Septiembre de 190é^ 
El Alcalde, Mariano Huguet.

Con las formalidades establecidas en el 
26 del vigente Reglamento de consumos de 11 11 
Octubre de 1898, y prescindiendo de los oontra^^ 
parciales y gremiales de granos y líquidos que f^0' 
ron abolidos por Real orden de 26 de Septieru^i 
de 1903, este Ayuntamiento y Junta muníoip® 
tiene acordado sacar en arriendo á venta libre 
un año, todas las especies de consumos que hau 
cubrir el encabezamiento de este distrito en el 
próximo de 1906, para cuyas subastas, sucedió01 
una á otra si no hubiera propositor, han señal® , 
las diez'de los días 27 de los comentes y H L 
próximo mes de Octubre. Si una y otra por f® 
dé licitadores se declaran desiertas, con sujeoi0^ 
las reglas establecidas en el capítulo 27 de dic । 
Reglamento y á la misma hora de ios días 25 
citado mes de Octubre y 8 y 22 de Noviembre Pf^g 
ximo, se celebrarán otras tres con la facultad 
venta exclusiva al por menor de los líquidos, s® 
carnes frescas y saladas; cuyas operaciones en 
horas y días señalados tendrán lugar ante la^n .g, 
sión debidamente representada, en la Sala Oou 
torial, en donde permanecerán sobre la mei® 
pliegos de condiciones que señalan los tipos d® 
especies que se arriendan, la fianza provisión 
hacer licitación, y la definitiva que deberá pre8 
el arrendatario.
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^araouellos de Jiloca 15 de Septiembre de 1905. 
Alcalde, Joaquín España.

Atentados sin efecto los encabezamientos gre- 
lales para cubrir el cupo de consumos y sus re- 

en este pueblo para el. año 1906, y acorda- 
” Por el Ayuntamiento y asociados para hacer 

j^ivoei encabezamiento de todas las especies 
^^mismo, la celebración de las siguientes su*

A venia Ubre, de uno á cinco años.
primera el 21 de Septiembre. 
segunda el 2 de Octubre.
■: A la exclusiva, por un año. 

T 6 primera el 11 de Octubre.La> - segunda el 21 de ídem.
* tercera el 31 de ídem.

fiesf°8 P^e809 de condiciones se bailarín de mani- 
®u la Secretaría del Ayuntamiento.

Ouij ^asno 11 de Septiembre de 1905.—El Al- 
pi Julián Sediles. 

bQ8 0 Labiado dado resultado alguno los enca- 
^po0?68 Para proceder á cubrir el

al -.oqpsumoíi de esta localidad correspondien- 
tt^° 1906, el Ayuntamiento y 

i v de asociados, acordaron proceder al arriendo 
^Lre de todas las especies sujetas al im- 

*6 00n arr.-glo al pliego de condiciones que
r^ió a d® “^“ifiesto en la Secretaría de la Corpo* 
NlnU, 1°S ■ horas hábiles, celebrándose Ja 

stiLasta el 26 del corriente y hora de Jas 
Qele^6 mañana, y si ésta no dise resultado, se 
í ta,á la segunda el día 6 del próximo Octubre, 
re8uU1a^1^ Lora, y si tampoco ésta llegara á dar 
la es. । o alguno, se procederá al rriendo con ven- 

iüpQ^Va. de 1°8 grupos de líquidos y carnes, los 
ter^ ? d® Octubre la primera y segunda, y 

® d® Noviembre próximo, á la misma 
Pn^ Slt*° í116 las del arriendo á venta libre.
0 t 0^ Ü de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 

^ooenoio Molinero, Secretario.

^ancl ^ki0, Secretario del Ayuntamiento de 
^®rtifí,

tarjo d 100: ^ae en el Presupuesto municipal ordi- 
^°ipal 6 eSte Pueblo, aprobado por la Junta mu- 
Q^tnl 61 año 86 consignada en e- 
8' d oau^dad de 3.420*65 pesetas, que reí 
^08i lo 6 d®Loit á cubrir con arbitrios extraordina- 
^9 8e 8 °Uales habrán de recaer sobre ios artículos 

presan en la siguiente tarifa:

Ani-«o..

To t a l .

Unidad.
: PRECIO 

medio
Grava

men 
de la 
unidad.

Consumo 
que se 

calcula.
PRODUCTO 

anual.

_Kiloga. Pesetas. Pesetas. Kitoge. Pte. cu.

100 2 0*50 350.000 T.750

loo 2*50 0*60 278.440 1.670*65

3.42 0‘65

1)al-).iioa°mn en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
i expido la presente, en Manchones, á

trece de Septiembre de mil novecientos cinco.— 
José Rubio.— V.° B.°—El Alcalde, Juan M. Bernal.

No habiendo dado resultado los encabezamientos 
gremiales para cubrir el cupo de consumos y re
cargos autorizados para el año 1906, el Ayunta
miento y Junta municipal de mi presidencia ha acor
dado proceder al arriendo á venta libre por un pe
ríodo de cinco años de todas las especies de consu
mos, habiéndose señalado para la primera subasta el 
cía 25 del actual, y hora de las diez; si ésta no diese 
resultado, se celebrará otra el día 5 del próximo Oc
tubre á la misma hora, y si tampoco ésta diese re
sultado se procederá al arriendo con Ja exclusiva 
de los grupos de carnes y líquidos en 1.a 2.a y 3.a 
subasta, que tendrán lugar en los días 13, 21 y 
29 del expresado Octubre á la misma hora y en la 
Casa Consistorial de esta villa bajo el pliego de con- 
dioiones que obra de manifiesto en la Secretaría 4e 
este Ayuntamiento.

Velilla de Ebro 14 de Septiembre de 1905,—E^ 
Alcalde, Pascual Faure.

El presupuesto municipal ordinario, formado 
por el Ayuntamiento de este pueblo para el año dé 
1906, estará de manifiesto en la Secretaría de di
cha Corporación, por término de guiñeé días, du
rante el cual podrá ser examinan • p. r los vecinos 
y se admitirán las reclamaciones que contra el 
mismo se presenten.

Novillas 12 de Septiembre de 1905.—El Alcalde 
Mariano Irán.

A los efectos legales se hallará expuesto al pú
blico, por término de quince días, en la Secretaría 

. de este Ayuntamiento, el presupuesto ordinario de 
ingresos y gastos para e, año 1906.

El B'rago 10 de Septiembre de 1905.—El Alcal
de, Francisco Pérez.

Por término de quince días estará expuesto al 
público, en la Secretaría del Ayuntamiento, el pre
supuesto municipal ordinario de 1906, á los efectos 
reglamentarios.

Monreal de Ariza 14 de Septiembre de 1905.—El 
Alcaide, Mariano Morón.

Sin efecto los encabezamientos gremiales para 
cubrir el cupo de consumos y recargos autorizados 
pa-ra ol año de 1906, y acordado por el Ayunta
miento y Junta municipal el arriendo á venta libre 
por un período de uno á cinco años, se ha señalado 
el día 20 del actual, á las diez, para la celebración 
de la primera subasta en Ja Casa Consistorial; si 
no ofreciese resultado, tendrá lugar Ja segunda el 
día 30, á la misma hora y local; si también resul
tara negativa, se procederá al arriendo con la exclu
siva de Jos grupos de líquidos y carnes, cuyas su
bastas se verificarán los días 10, 20 y 30 del próxi
mo mes de Octubre, en idénticas horas y bajo el 
pliego de condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Litago 15 de Septiembre de 1905.—El Alcalde 
Sixto Andía. ’

No habiendo dado resultado los encabezamien
tos gremiales para cubrir el cupo de consumos y 
recargos en el próximo año de 1906, el Ayunta-
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en el ejercicio de sus funciones, del distrito del Pi
lar de Zaragoza, ha dictado providencia con esta te
cha, acordando se cite á Mariano Algar Santacruz» 
de diecinueve años, soltero, pintor, que habitabaoa 
lie de Agustinos del Pilar, número cuatro, y cuy 
actual paradero se ignora, para que en el 
de diez días comparezca ante este Juzgado, sito o 
lie de la Democracia, númeio sesenta y cuatro, 
objeto de llevar á eféctolo ordenado por la 
ridad en carta-orden de fecha veintitrés de Ago 
último; bajo apercibimiento que dé ¿ó compareo 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar en

Zaragoza 14 de Septiembre dé 1905.—El Eso^ 
baño, P. H., Fausto Arnal.

Cédula de emplazamiento.
El Sr. Juez de primera instancia, ejerciente a 

Distrito del Pilar de Zaragoza, por providencia 
hoy admitiendo la demanda declaratoria interp 
ta á continuación de la declaración de here 
de D. Mariano Barra y Mur, por el 
Narciso Vallés, en nombre y representación de 
Leonor y D. Fernando Martínez Barra, D. i 
y D. Tomás Barra y Alejandro, y D. Eduardo, 
Matilde y D.a Oliva GaS^ue y Barra, con el n 
obtener la mencionada declaración de here 
y, mediante ella, la distribución de la herenol^0rif 
testada de dicho causante, ha acordado’ coi 
traslado de la indicada demanda, ademas a 
Ensebio Lidón Barra óohtra quién se dirige, y 
Ministerio Fiscal que también es demanda r, 
cuantos parientes de D. Mariano Barra y a 
tan y tengan interés en oponerse á la de 
formulada, estos últimos mediante la ptesente3 
se fijará en los sitios públidos de esta ciudad y
sertará en el Bo l e t ín  Of io ia l  de esta provini 
Gaceta de Madrid, para que dentro de nae^ in
hábiles, siguientes é improrrogables al en q'V 
ga lugar la última publicación, comparezcan 
ohos autos, personándose en forma; bajo ap 
miento qn» de no verificarlo les parará el p0rJ 
á que hubiere lugar en derecho. ^.o*

Zaragoza 14 de Septiembre de 1905. ¿¡do 
tuario, P. O. de D. Raimundo Paraíso, Ga 
Arregui.

PARTE NO OFICJ_AL>

Sindicato de riego de Miradores. _ 
El reparto de la blfirday alfardii h , <io n e l  

»upU6‘t.ode gástosé ingresos, furinudo^ r0*' 
año 1906, *e ha Uráu expuestos al pdb1*00' 
pació de diez días, contados desde la t'i0 ’ e0 I» 
loc&l de la depositaría dé este Sindicato, » 
calle de San Juan, núm. 1, principal, en oOptrj' 
de diez á doce de la mañUna; para que 1° .^0^
buyé'ntes puédáü eütera^e de sus cuotas y 
las reclamaciones que estimen procefieut0 • ^^00

Zaragoza 19 de Septiembre dé 1905. 
tor, Manuel Serrano Gavara.

miento y asociados acordaron proceder al arriando 
á venta libre de todas las especies, por término de 
uno á cinco años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 30 del actual y hora de las diez del 
mismo, en la Sala Consistorial; de no dar resultado, 
se celebrará la segunda el día 10 del próximo Oc
tubre, en el mismo local y á igual hora; si tampo
co diera resultado, se procederá al arriendo con 
venta á la exclusiva, por un año, de las especies 
comprendidas en los grupos de líquidos y carnes, 
cuyas subastas se celebrarán los días 20 y 31 de 
Octubre y 10 de Noviembre próximos, en el mismo 
local y á igual hora que las anteriores, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de manifies
to en la Secretaria del Ayuntamiento.

Torres de Berrellén 20 de Septiembre de 1905.
—El Alcalde, Manuel del Arco. ‘

Intentados sin efecto los encabezamientos gre
miales para cubrir el cupo de consumos en el pró
ximo año 1906, el Ayuntamiento y Junta de aso
ciados tienen acordado proceder al arriendo a 
venta libre de todas las especies y derechos com
prendidos en la tarifa oficial vigente, por término 
de uno á cinco años, cuya primera subasta tendrá 
lugar el día 27 del actual, á las diez. Si no produ
jera efecto, se celebrará la segunda el día 7 de 
Octubre próximo á la misma hora que la anterior, 
admitiéndose posturas por las dos terceras partes.

Si tampoco diese resultado esta segunda subas
ta, se procederá al arriendo con venta exclusiva 
por un año de los grupos de líquidos y carnes, ce
lebrándose las subastas los días 10, 20 y 30 de 
dicho Octubre respectivamente; todas ellas con 
sujeción á los pliegos de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría municipal.

Inogés 17 de Septiembre de 1905.—El Alcalde, 
Alejandro Cubero._____ ______

El Ayuntamiento y Junta municipal tienen 
acordado proceder al arriendo á venta libre de todas 
las especies sujetas al impuesto de consumos y re
cargos municipales por un período de uno á cinco 
años, con arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento, cuya primera subasta tendrá lugar el 27 
del aoluai, y si ésta no diese resultado se celebra
rá la segunda el día 8 del próximo Octubre, sola
mente por un año y por las dos terceras partes.

Si ninguna de las subastas diesen resultado se 
prodederá al arriendo con facultad de venta á la 
exclusiva de los grupos de líquidos y carnes en los 
días 18 y 28 del referido mes de Ociubre y 7 de 
Noviembre, . , . .

Tudas ellas se verificarán en la Sala Consistorial 
V horas de diez á doce de los días citados.

Arándiga 17 de Septiembre de 1905-.—El Alca- 
de, Cirilo G^rza.1_____________

.stóP'no
JUZGADOS DE PH.1MEHA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de citación.

El Sr. Juez municipal, ejerciente la jurisdicción 
del de instrucción por ausencia del propietario en
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